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DOCUMENTÓ EXHIBIDOS N" 20162403001D02545

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) da
"""""""I:!:

LALIBERTAD, a 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (9:06).

NOTARiO(A) KAftLA PAOLA SANANDRES FUENTES

notaría PRPUIERA DELCANTÓN LALIBERTAD

antecede(n) es(són)

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron):exhibld^o(s) NOMBRAMIENTO^!^ PRESIDENTEí^^LA COMPAÑIA
LECIDIECISIETE S.A en 1foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) s^vuely^^^^cume^Ws) en 1foja(s),
conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de yi^contei^^^pi|üso a^ uado del(Ios)
documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que i
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OIdh, agosto 26 de 2013

Señor ingeniero
lüis^oííiolaj?reavasquez, :
Ciudad.-? . ,r ' i

'.c Demisconsideraciones:
í t ^ ^

com^üla IKraKSlErerT"releta¿''™^°^^^^ Univerari de Accionistas de la
HffiSIDENTB dek&mpaiUa,^dSoi^TOm Sn'?™ de reelegirlo

Compañíacon las más
ejeB:eri Wividuateente to '« 7el estatuto;
como cdnsta en el artículo visrésimo séntímo hÍ f 7extrajudicial de la misma, tai
autorizada por el Abg. Nelson Gustavo CaLt+p m publica de constitución
el lS>de Junio de 2008, inscrita en el ResShS MÍ¡S"°h-í Séptimo de GüiyáqUiJ,
1.998, Posteriormente L rnmnaíií Mercantil de Guayaquil el 27 de abril de
DOLARES DE LOS ESTADOS UMDOS dT^RICa''OCHOaEOTOS
ante la Notaria Decima de Guav^uü aÍ ' «^edmte esentura pública otorgadade 20po^ inscrita en elLS^MedeJulio
Mediante escnturk pública celebrLlf^ní Septiembre de 2000.Guayaquil, Dr. VirgiS JaSn S de Ab^^r^n^^^Mercantil del cantón sínta ElenT^Htjf ' m^ en el ^str«
RepertonoNo. 64, LEaDIECISIETF fWTVitóx i . Registro No. 47 yde Ol&i, paroquia Manglaralto. Caitón de Í°SÍ° Guayaquü ala

,ro«.,^,eAie„te™,osporeliéátodé.l.ge«i%,ue:^^
Mu^ntamente, , |

p
i.GÜSTSV0T^^y||p^

SECRETARIO DE U JUNTA
general UNIVERSAL DE ACCIONISTAS.

^ presidente de

ING, LUIS ANTOI
C.C;09087940C
Nacionalidad; i Dnana

VASQUEZ



fe.

de ^Wi,piéd.dyMerctóffl del (DMill SMt»
e5lleGuayajuUy24d«f^yoEs,.-Telt2940122 '

Quiero de Repértorio;

que en:IJa^IfeS se^insSLió^ certificó
en«Lf T SSiilÓ el aoto-a 849 con al ntaero de i'sclipeito ífs ^ de fojas'e"^S.A. en calidad.de REPResebtada) ?" ¿n lí S (H-ECIDIECI^TE

Legal ,ea,: a„VASQÜEZ-?g?¿'A«?S«ÍS=c11fcí,o'̂ ?í^^?S
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registro DE LA PROP,en.-. ! (103^7^
'̂ '"' 'lililí IIESAMTA ELENA,

OÍ

La Suscrita Registradora de la Propiedad y Mercantil del Cantón
Santa Elena, en legal forma CERTIFICA: Previa revisión de los
libros índice general, libro mercantil, y el sistema informático del
registro hoy a mi cargo, a partir del año de mil ochocientos setenta
y cuatro, hasta la presente' fecha, CONSTA INSCRITO el
nombramiento de presidente el cuatro de septiembre del dos mil
trece con la partida número ciento veintiocho (128) y anotado bajo
el número tres mil trescientos treinta y seis (3336) del libro
Repertorio. De la compañía LECIDIECISIETE S. A. el señor LUIS
ANTONIO LARREA VASQUEZ, con cédula de ciudadanía número

cero nueve cero ocho siete nueve cuatro cero cero

Elena, treinta de julio del dos mil dieciséis. LA REGISTF

Elaborado por: Sergio B.
Revisado por: Stephy C.
C.C. Archivo Registro
Duración 60 días

' ^ Mi^ICIPALIDAD ^

Ab. D. Gloria Al

REGISTRADOR

PROPIEDAD Y M
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